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"Decenio de la lgualdad de Oportfi.'¡ldades para Mujeres y t{ombres"
'?ño del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependetrcia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' !46.2021.MPU-ALC.

Contarnana, 08 de V{arzo del 2021
vl§To:

Que, mediante Carta F¡' 01"6-2021-MPU-GIDUR-§GDUOTC, de fecha 04 de Marzo de 2021, y
Memoria Descriptiva, Planos, e lnforme Técnico N" 015-202L-MPU-GIDUR-SGDUOTC-MA\II-,
respecto a la tramitación de la Subdivisión, solicitado por los ciudadanos, Felipe Santiago Díaz
Fernández y Luz Exilda Valderrama Ríos, respecto al predio de sus exclusiva propiedad, ubicado
en Calle Circunvalación Manzana 78, Lote 10 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, ll
Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la
Partida N' P12056546 de los Registros Públicos de Loreto (lV Zona Registral- Sede lquitos); y,

CONS!DERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N' 27680, en concordancia
con el Artículoll del TítuloPreliminardelaLeyOrgánicadeMunicipalidades-LeyN"27972,las
Municipalidades Próvinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución Política del Estado, le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

, Que, los recurrentes, Felipe Santiago Díaz Fernández y Luz Exilda Valderrama Ríos, vienen a

solicitar la subdivisión del Lote de Terreno Urbano (Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad
ubicado en Calle Circunvalación Manzana 78, Lote 10 del Centro Poblado, Área Urbana de
Contamana, ll Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto,
inscrito en la Partida N' P12056545 de los Reg¡stros Públicos de Loreto, cuyos linderos y medidas
perimétricas son los siguientes:

POR EL FREI\TE : CON DOS TRAMOS:
25.0000 ml con Calle. Circunvalación
1ñ /ñ^ñ 

-l ^^^ /^^ll^ -i.^,,^.,-t^^:Á^¿v,avvu ¡i¡r LUtt uertv. ertLutlvqrqL¡uii

POR LA DERECHA 92.0000 ml con los Lotes 9, 23

POR LA IZQUIERDA :CON OCHO TRAMOS

45.3000 mlcon Lote. 10C

ZTS7AO ml con Lote. 10C

1.4030 mlcon Lcte. 108
77.27OA ml con Lote. 10A
12.2000 mlcon Lote. L0A
2.9500 rnl con Lote. l-0A

L1.4000 mlcon Lote. 10A
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y {"lombres"
"Año del Bicentenário del Perü: 200 Años de lndependercía"

RE§OLUCTÓN pE AL§ALQíA N' 046-2021-MpU-ALC.

Contamana,0S de Marzo del 2021
25.9000 mlcon Lote. 11

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este
lote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02i unidades inmobiliarias, conforme se aRota
subsiguientemente:

toTE N" _10D, MANZANA 78- |NDEPEND¡ZADO.

POR Et FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA
ñ^ñ I 1 t?AI ltrñn 

^rUñ Lt,{ I¿L¿\JIE,RIJF{

POR EL FONDO

AREA

PERIfVIETRO

roTE N" 10, §4ANZ4N4j¡8 - BEMA¡| ENTE.

PCR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

: CON TRESTRAMOS

36.0000 mlcon Lote.12
11.0000 mlcon Lote. 1"2

,=-t -*-óJ..5UULJ ilil UUf ¡ LULU, L}, ¿r y ¿¿

: 5,615.0334 m2
:394.09 ml.

: con la Calle Circunvalacién, con 9.6O, 0.40 ml.
: con el Lote N" 10 {REMANENTE}, con 30.00 ml.
, --- -! ! -+- lro 4^ lñra r4 ilFi!T-! --^ a^ 
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: con el Lote N' 10 (REMANENTE), con 30.00 ml.
:300.1-5 m2.
:80.00 ml.

con calle Circunvalación, con 15.40 ml.
: eON CINCQfBAMS§
Con el Lote N"10D (INDEPENDIZAD0), con 30.00 ml
Con el Lote N"10D (INDEPENDIZADO), con 10.00 ml
a^- ^l I ^¡^ tr¡olnn /rttnEnfitntzAñ^\ ^a^ añ 
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Con la Calle Circunvalación, con 10.00 ml.
Con los Lotes 9 y 23, con 92.00 ml.

:CoN QCH§ IBAMQS
Con el Lote N'10C, con 45.30 ml.
Con el Lote N'10C, con 21.97 rnl.
Con el Lote F,l"LGB, ccn L.40 ml.
Con el Late N'10Au con 17.?7 ml.
Con el Lote N'1.0A, con L2.20 ml.
Con el Lote N'10A, con 2.95 ml.
Con el Lote N"10A, con 11".4.O ml.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenarío del Perú: 200 Años de lndependericía"

RESOLUCTÓN pE ALCALDIA N" 046-202!.-MPU-ALC.

Contamana, 0B de Marzo del 2021
Con el Lote N"1L, con 25.90 ml.

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: CON TRES TRAIVIOS.

Con el Lote N'L2, con 36.00 ml.
Con el Lote N'L2, con 11.00 ml.
a- - \ - ! -4-- Íroi 

^. ^^ --r\-ur r ru§ LrJLtrs t\ L3, ¿t y ¿¿, tüIt ó-L,Ju I1il.

:5,314.8834 m2
:454.09 ml

cb
,b

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipatidad Provincial de Ucayali - Contarnana, se
tiene que el predio se encuentra ubicado en Calle Circunvalación Manzana 78, Lote 10 del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose que el predio colinda por el FRENTE: con dq§
tramos: 25.0000 ml con Calle. Circunvalacién y L0.4000 ml con Calle. Circunvalacién, LADO
DERECHO: 92.0000 ml con los Lotes 9, 23, IADO IZQUIERDO; con ocho tramos: 45.3000 ml con
Lote. 10C. - ZL.}7AA ml con Lote. 10C. - 1.4000 ml con Lote. 108. - 17.27AA ml con Lote. L0A. -
12.2000 ml con Lote" 10A. - 2.9500 ml con Lote. 1"0e, - 11.4000 rnl con Lote. 10A. - 25.9000 ml con
Lote. 1L; POR EL FOND0: con tres tramos. 36.0000 ml con Lote. 12. , 11.0000 ml con Lote. j"2. -
31.3000 ml con Lote. 13, 21y 2?; AREA: 5,61"5.0334 m2; PERIMETRO: 394.09 ml; y Ccncluir que es
factible atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en el TUPA y Ia inforrnación
técnica requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de subdivisión de lote de terreno.

Que, mediante el lnforme Legal N" 038-202I-MPU-A-GM-OAI. la Oficina de Asesoría Legal de la
Corporacién Edilicia de la Provincia de Ucayali - Contamana, es de la Opinién que la Subdivisión
del Lote de Terreno Urbano, peticionado por los ciudadanos, Fel¡pe Santiago Díaz Fernández y Luz
Exilda Valderrama Ríos.

Que, el Artículo L0' del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisién, del Título lt de las
Habilitaciones Urbanas contenida en la Norma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones,
establece que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las
condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificación; asimismo el Artículo Único de la
Norma G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria
const¡tuido por una superficie de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con
accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías
eléctriea y redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometida a un proceso administrativo para
adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y veredas.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§"
'?ño del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O46.2O21.MPU.AL-C.

Contamana, 0B de Marzo del 202L
Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73"
de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el rolde las municipalidades provinciales
comprende entre otras cosas, la organización del espacio físico - uso del suelú, en concordancia
con el Reglamento Nacional de Edificaciones - D.S. N" 011-2006-VIVIENDA y las visaciones de
Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

§E RTSUTLVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano (LOTE MATR|ZI,
ubicado en la Manzana 78, Lote 10 del Centro Poblado Área Urbana de Contamana ll Etapa, con un
Área de 5,615.0334 rn2 de propiedad de los peticionantes: Felipe Santiago Díaz Fernández y Luz
Exilda Valderrama Ríos, que cuenta con los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se
desprenderá dos (02) unidades inmobiliarias:

LOTE N" 1CI, MAI{ZANA 78 - LOTE MATRTZ

POR Et FRENTE CON DOS TRAMOS:

25.0000 ml con Calle. Circunvalación
10.4000 ml con Calle. Circunvalación

POR LA DERECHA 92.0000 ml con los Lotes 9, 23

TA IZQU¡ERDA CoN oEt{Q fRAMqSi.
át añ^^ *l -^- I *.- {ññ+J.JUUU i¡¡I LU¡I LULE. J.UL

21.97A0 ml con Lote. 10C

1.4000 mlcon Lote. 108
1,7.27OA nnl con Lote. 10A
L2.20ü0 mlcon Lote. 10A
2.9500 mlcon Lote. 10A

11.4000 mlcon Lote. 10A
?q Onñn ml ¡nn ln+a 1l

POR EL FONDO CON TRES TRAMOS

36.0000 mlcon t-ote. 12
I ,! 

^^ñn 
*l -^- r ^¡a 4 1¿¿.VVVU ¡¡il LUI¡ LutE. ¡¿

81.3000 mlcon Lote .13, 2Ly 22

AREA

PERIMETRO

: 5,615.0334 m2
:394.09 ml.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Bícentenarís del Perú: 200 Años de lndependeñcía,,

RESOL DE ALCALDíA N' 1-MPU.ALC

Contamana, 08 de Marzo del 2021

ARTrcULO SEGUNDO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 5,314.8834 m2, que se
desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOTE N" 3.0, MANZANA 7g -
REMANENTE, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LCITE N" 10" MANZ/\NA 78 - REMATIENTE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

PCIR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con calle Circunvalación, con 15.40 ml.
:laFl CINCO TRAMOS

Con ei Lote N'1üD iiiiDEpEi.¡DiZADO), con 3ü.0ü mi.
Con el Lote N"10D (INDEPENDIZADO), con 10.00 ml.
Con el Lote N'10D {INDEPENDIZADO}, con 30.00 ml.
Con la Calle Circunvalación, con 10.00 ml.
Con los Lotes I y 23, con 92.00 ml.

; CON !?EHO TRAMOS

Con el Lote N"3-0C, con 45.30 ml.
Con el Lcte N"LOC, ccn 21.97 ml.
Con el Lote F,l"L08, con 1.40 ml.
Con elLote N"10A, can77.Z7 ml.
Con el Lote l\1"10A, con LZ.ZA ml.
a4^ ól I 

^t- 
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Con el Lote N"10A, con 1L.40 ml.
Con el Lote N"11, con 25.90 rnl.

CON TRES TRAMO§.
Con el Lote N'X"2, con 36.00 ml.
Con el Lote N"tr"2, con 11.00 ml.
Ccn los Lctes N"3.3, 2Lt¡,22, con 8l_.3C ml.

5,314.8834 m2
454.09 ml

ARTíCULO TERCERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 300.15 m2, que se
desprende del lote rnatriz antes referido, calificado como LqTE N" 10D. MANZANA 7g -
INDEPENDIZAD_O; con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" I.OD, MANZANA 78 - INDEPENDIZADO.

POR EL FRENTE con la Caltre Circunvalación, con g.60,0.40 ml

V'E*
#IFA

PRO
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Homhres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencía"

RE§OLUCIÓN DE ALCALDIA N" 045-2021-MPU.ALC.

POR LA DERECHA

POR LA iEQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

Contamana, 08 de Marzo del 2021
:con elLote No 10 (REMANENTE), con 30.00 ml.
: con el Lote N' 10 {REMAIiENTE}, con 30.00 ml.
: con el Lote N' 10 {REMANENTE}, con 10.00 ml.
:300"L5 m2.
:300.15 m2.

: AUTORIZAR, la sub divisién e independización de los lotes de terrenos que se
prueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios {SUNARP} - lV

Registral - lquitos.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución y
notificación de la presente Resolución, al interesado y a los órganos competentes de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

REG íSTRESE, coMU N íQU EsE Y ARcH ívTsg.

oistribu€ióft

lntersado

Atc
GM
G¡OUR
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bt
o

\'

Dirección Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsolo@ muniucavali.qob.oe f mpu-conta m?na@muniucavali.Eob.pe

wffi"


